
8.000 €
Exclusión SocialExclusión Social

7.000 €

MujeresMujeres

5.500 €

HombresHombres

10.000 €
DiscapacidadDiscapacidad

Diferente
importe por

persona en estas
situaciones,

dependiendo del 
 colectivo

Grupo de cotización 1
del Régimen General de
la Seguridad Social:
Ingenieros, licenciados y
personal de alta
dirección

Deberán acreditar
formación o experiencia
profesional en este tipo
de funciones durante un
periodo no < a 12 meses

Grupo de cotización 2:
Ingenieros técnicos,
Peritos y Ayudantes
titulados.

Grupo de cotización 3:
Jefes Administrativos y
de Taller.

Gerentes Personal
Técnico

2   líneas de ayudas !!   

 Hasta.....

Personas socias que se incorporan o contrataciones
realizadas a partir de 01/09/2022

la finalización del plazo de solicitud el 31/08/2023

estuvieran inscritos como demandantes de empleo en el
momento de su incorporación / contratación

a) Menores de 25 años sin contrato de trabajo indefinido previo.
b) Mayores de 45 años.
c) Personas desempleadas de larga duración inscritas en el SAE durante 12 de los
16 meses anteriores a su incorporación (6 de 8 si < 25 años)
d) Beneficiarios de Pago Único superior a 360 días (180 si > 25 años)
e) Mujeres que se incorporen en los 24 meses siguientes a la fecha del parto,
adopción o acogimiento.
f) Personas en situación de exclusión social (apartados 1 y 2 del art.5 del Decreto
193/2010, de 20 de abril)
g) Personas con grado de discapacidad reconocida igual o superior al 33%.
h) Personas on contrato de trabajo temporal previo en la empresa no > a 24 meses
y con una vigencia restante > 6 meses a fecha de solicitud.

Programa de Apoyo a la
Promoción y el Desarrollo
de la 

Apoyo a la incorporación de personas socias

Contratación de gerentes y personal técnico especializado.

¿Desde cuándo? 

 Siempre que........

Economía SocialEconomía SocialEconomía Social

Medida 1.1. Incorporación de Personas Socias 

*Cooperativas y Sociedades Laborales
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 Siempre que........

No fueran socias en la empresa en los dos años anteriores a su incorporación

Alta en Seguridad Social previa a la solicitud dentro del plazo

No más de 15 días entre fecha de baja como demandante de empleo en SAE y fecha
de alta en Seguridad Social.

Incremento del empleo respecto a la media de los 12 meses anteriores (salvo
sustitución de jubilación) incluyendo personas socias y trabajadoras con contrato
indefinido.

de nueva creación o preexistentes

Medida 1.2. Contratación de Gerentes y Personal
Técnico Especializado 

 Siempre que........

No fueran socios ni empleados en la empresa en los dos años anteriores a su
incorporación

Contrato y alta en Seguridad Social previos a la solicitud dentro del plazo

No más de 15 días ente fecha de baja como demandante de empleo en SAE y fecha
de alta en Seguridad Social y antes de 1 mes desde fin contrato prácticas, en su caso.

Contrato > 6 meses, ya sea de carácter indefinido o duración determinada, o a jornada
completa o parcial

10.000 € por contratación

No se hayan amortizado puestos de trabajo similares en los 12 meses anteriores

Sin límite de contrataciones por convocatoria

Infórmate en:

economiasocial@andaluciaemprende.es

Resolución de 19 de abril de 2023, de la Dirección General de Trabajo Autónomo y Economía Social

             para personas en otras situaciones, independientemente del
colectivo al que pertenezcan

4.000 €


